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Sr. Subsecretario de Seguridad y Defensa Civil:

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de emitir opinión

respecto del proyecto de decreto de fs. 37/38, según lo solicitado a fs. 42, esta

Asesoría Letrada de Gobierno expresa que:

El Superior Tribunal de Justicia se expide a fs. 34 y vta. con

opinión favorable al beneficio pretendido, mientras que el Procurador General a

fs. 33 se pronuncia en forma negativa a la concesión del mismo.

A fs. 36 el Sr. Subsecretario de Seguridad y Defensa Civil expresa

que "Sin perjuicio de la opinión favorable del Superior Tribunal de Justicia, ... esta

Subsecretaría sugiere no conceder el beneficio de Rebaja de Pena solicitado".

A fs. 40/41 se expide la Asesoría Delegada del Ministerio de

Gobierno, Justicia y Seguridad manifestando " ...fundado en razones humanitarias

e impulsado por el convencimiento que la gracia requerida no afectará la

seguridad social, éste órgano asesor se pliega a los dictámenes emitidos por el

Consejo Correccional y el Superior Tribunal", estimando que " ... la proximidad

del cumplimiento del plazo para que el Sr. CISNEROS pueda acceder al beneficio

de la Libertad Condicional, debe jugar a favor del requirente y no en su perjuicio"

y culmina diciendo que " ... existiendo razones que justifican el otorgamiento de la

solicitud pretendida por el Sr. Carlos Irineo CISNEROS, esta Asesoría Letrada

Delegada recomienda reconsiderar el Acto Administrativo proyectado a fs. 37/38

de autos".

Sin perjuicio de la opinión de la Asesoría Delegada, cabe señalar

que la concesión o el rechazo del beneficio solicitado es una atribución

discrecional del Poder Ejecutivo, reconocida en el art 81 inc. 10) de la Carta

Magna Provincial, por lo que correspondería, que pasen al mismo las presentes
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acto propiciado a fs. 37/38, se sugiere se readecue la motivación del mismo y el

artículo 10 de la parte dispositiva.-
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